
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-00975, informando que mediante auto de fecha 

veintinueve(29) de julio de dos mil catorce (2014) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veintinueve (27) de mayo de dos mil veintitrés (2023), resuelve solicitud de 

remanentes, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 
 

 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-01007, informando que mediante auto de fecha once 

(11) de octubre de dos mil dieciocho (2018) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019), tramite, sin que 

se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-01022, informando que mediante auto de fecha trece 

(13) de julio de dos mil diecisiete (2017) se OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE a favor 

de la parte demandante y en contra de la parte demandada. Igualmente 

se tiene como última actuación en este proceso mediante auto de trece 

(13) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), sentencia ejecutivo, sin que 

se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-01025, informando que mediante auto de fecha dieciséis 

(16) de octubre de dos mil diecinueve (2019) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), sentencia ejecutivo, sin 

que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013 - 01060, informando que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022), pone en 

conocimiento, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 
 

 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2013-01073, informando que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de catorce (14) de enero de dos mil veinte (2020), ordena oficiar, sin que se 

haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00201, informando que mediante auto de fecha veinte 

(20) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de trece (13) de marzo de dos mil veinte (2020), decreta medida cautelar, 

sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00295, informando que mediante auto de fecha doce 

(12) de octubre  de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020), decreta medida 

cautelar, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00355, informando que mediante auto de fecha doce 

(12) de octubre  de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de cinco (05) de noviembre de dos mil veinte (2020), decreta medida 

cautelar, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00552, informando que mediante auto de fecha veinte 

(20) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), resuelve renuncia de 

poder, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00705, informando que mediante auto de fecha 

diecinueve (19) de marzo de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020), decreta 

medida cautelar, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00717, informando que mediante auto de fecha 

veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020), 

aprueba liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2014-00831, informando que mediante auto de fecha 

veintisiete (27) de agosto de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022), resuelve 

renuncia de poder, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. 

Sírvase proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2015-00787, informando que mediante auto de fecha 

veintidós (22) de octubre de dos mil quince (2015) se LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte 

demandada. Igualmente se tiene como última actuación en este proceso 

mediante auto de siete (07) de septiembre de dos mil veinte (2020), aprueba 

liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-00846, informando que mediante auto de fecha quince 

(15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), resuelve adición 

providencia, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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NFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-00848, informando que mediante auto de fecha catorce 

(14) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021), aprueba liquidación, sin 

que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-00905, informando que mediante auto de fecha ocho 

(08) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), aprueba 

liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015 - 00953, informando que mediante auto de fecha ocho 

(08) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021), decreta medida 

cautelar, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N°2015-01039, informando que mediante auto de fecha catorce 

(14) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de cinco (05) de agosto de dos mil veinte (2020), decreta medida cautelar, 

sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-01166, informando que mediante auto de fecha cinco 

(05) de mayo de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a 

favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de treinta (30) de enero de dos mil veinte (2020), aprueba liquidación, sin 

que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-01239, informando que mediante auto de fecha ocho 

(08) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de veintidós (22) de enero de dos mil veinte (2020), ordena oficiar, sin que se 

haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-01246, informando que mediante auto de fecha ocho 

(08) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021), aprueba 

liquidación, sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase 

proveer,  

 

 
 
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
EL JUEZ,  
 
 

 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

 

 

 

 

JN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., al Despacho el presente proceso 

EJECUTIVO N° 2015-01285, informando que mediante auto de fecha catorce 

(14) de septiembre de dos mil dieciséis (2016) se LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO a favor de la parte demandante y en contra de la parte demandada. 

Igualmente se tiene como última actuación en este proceso mediante auto 

de dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021), aprueba liquidación, 

sin que se haya surtido actuación posterior alguna. Sírvase proveer,  

 
 

 
 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Visto el informe Secretarial que antecede, el Juzgado dispondrá el archivo 

provisional o en suspenso del presente asunto, a la espera que la parte 
interesada surta la actuación a su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
EL JUEZ,  
 

 
 
 
 
 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

 
 

 
La providencia que antecede se Notificó 
por Estado No 26 del 8 de abril 2024.     
 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2018-

0137 con nuevo poder conferido por la demandada NUEVA EPS y solicitud de 

entrega de dineros, informando que la NUEVA EPS S.A., puso a disposición del 

presente el título judicial No 400100009183307 por la suma de $11.427.108,oo  por 

concepto de condena . Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al doctor 

JOHN EDISON VALDÉS PRADA identificado con C.C. No.80.901.973 de Bogotá, y 

T.P. No.238.220 del C.S. de la J y al doctor SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. Nº1.071.142.791 de Guatavita-Cundinamarca, y T.P. No.283.663 

como apoderados principal y sustituto respectivamente de la entidad demandada 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

En este orden, y culminado como se encuentra el trámite procesal ordinario, procede 

acceder a la solicitud de entrega de título peticionada por la apoderada de la parte 

demandante ESPUMAS PLASTICAS S.A, en consecuencia HÁGASE ENTREGA del 

depósito judicial No.400100009183307 por la suma de $11.427.108,oo consignado por 

la demandada NUEVA EPS. 

 

Líbrese ORDEN DE PAGO a favor de la doctora CATALINA RIVERA GÓMEZ, facultada 

para recibir y cobrar según poder conferido visto a folio 237 del plenario. 

 

Efectuado lo anterior secretaría proceda a ARCHIVAR las diligencias dejando las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 26 del 8 de abril de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019-

066 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se 

encuentran constituidos los títulos No.400100008016359 por la suma de 

$600.000.oo consignado por la demandada PORVENIR S.A. y No.400100008208505 

por la suma de $600.000.o, consignado por la demandada COLPENSIONES por 

concepto de costas. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales 

Nº.400100008016359 por la suma de $600.000.oo consignado por la demandada 

PORVENIR S.A. y No.400100008208505 por la suma de $600.000.oo, consignado por 

la demandada COLPENSIONES por concepto de costas aprobadas. 

 

Líbrese ORDENES DE PAGO a favor de la doctora ISABEL CORTÉS RUEDA autorizado 

para recibir y cobrar de conformidad con el contrato de prestación de servicios 

allegado al plenario. 

 

Efectuado lo anterior secretaría proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en 

numeral cuarto de proveído de fecha 7 de diciembre de 2021, archivando las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019-

0550 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se 

encuentran constituido el título No.400100009156141 por la suma de $500.000.oo 

consignado por la demandada COLFONDOS S.A. por concepto de Costas. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA del depósito judicial 

No.400100009156141 por la suma de $500.000.oo consignado por la demandada 

COLFONDOS S.A. por concepto de costas aprobadas. 

 

Líbrese ORDEN DE PAGO a favor del doctor HÉCTOR HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ 

autorizado para recibir según poder conferido. 

 

Efectuado lo anterior secretaría proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en 

numeral cuarto de proveído de fecha 8 de marzo de 2022, archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
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por Estado No 26 del 8 de abril de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2019-

1266 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se 

encuentran constituido el título No 400100009123195 por la suma de $3.000.000.oo 

consignado por la demandada COLPENSIONES. por concepto de Costas. Sírvase 

proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA del depósito judicial 

No.400100009123195 por la suma de $3.000.000.oo consignado por la demandada 

COLPENSIONES por concepto de Costas aprobadas. Líbrese ORDEN DE PAGO a 

favor del doctor CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA autorizado para recibir según 

poder conferido. 

 

Efectuado lo anterior secretaría proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en 

numeral tercero de proveído de fecha 31 de agosto de 2023, archivando las 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL., 3/04/2024 Al Despacho el proceso ORDINARIO No.2020-

0290 con solicitud de entrega de dineros, informando que revisado el Portal de 

Depósitos judiciales del Banco Agrario para el presente no se encuentra constituido 

título judicial.  Sírvase proveer, 

 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Verificado el informe secretarial que antecede, revisado el Portal del Banco Agrario 

no se encuentra título judicial constituido a órdenes del presente proceso, tenga en 

cuenta el memorialista que, no se impusieron Costas en las instancias, por tanto no 

hay lugar a la entrega de títulos peticionada. 

 

Secretaría proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en numeral tercero de 

proveído de fecha 18 de enero de 2024, archivando las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL Al Despacho el proceso ORDINARIO LABORAL No. 2021-

117 con solicitud de entrega de dineros, informando que para el presente se 

encuentran constituidos los títulos No.400100009195622 por la suma de 

$500.000.oo consignado por la demandada SKANDIA S.A. y No.400100009204654 

por la suma de $500.000, consignado por la demandada PORVENIR S.A. por 

concepto de costas. Sírvase proveer, 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, y culminado como se encuentra el 

trámite procesal ordinario HÁGASE ENTREGA de los depósitos judiciales 

No.400100009195622 por la suma de $500.000.oo consignado por la demandada 

SKANDIA S.A. y No.400100009204654 por la suma de $500.000.oo, consignado por 

la demandada PORVENIR S.A. por concepto de Costas aprobadas. 

 

Líbrese ORDENES DE PAGO a favor de la doctora TATIANA ALEXANDRA LOZANO 

ARIAS facultada para recibir y cobrar de conformidad con el poder allegado. 

 

Efectuado lo anterior secretaría proceda a dar cumplimiento a los dispuesto en 

numeral cuarto de proveído de fecha 23 de enero de 2024, archivando las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No 26 del 8 de abril de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Luis Alejandro Sanchez Ochoa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d29900bbb9d6fe77a91f7a0b8d93d2261aa62f992edc079a01451bc2dcaf09f6

Documento generado en 08/04/2024 06:04:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Al Despacho, la presente Demanda Ordinaria Laboral 

radicada bajo el No. 2023–0098, con anexos, informando que por error involuntario 

la presente se encontraba ubicada en carpeta que no corresponde, por lo que se 

pasa inmediatamente al Despacho. Sírvase proveer,  

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE Y RECONOCE al doctor  JEISSON 

DAVID VELASCO PIMENTEL, identificado con C.C. No. 1.030.656.486 de Bogotá y 

T.P. No. 347.669 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Observa el despacho que el 

escrito de demanda reúne las exigencias legales previstas en el Art. 25 y ss. del CPTSS, 

en consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por DORIS RAMOS TORRES contra COLEGIO DE FORMACIÓN INTEGRAL 

VIRGEN DE LA PEÑA LTDA, representado legalmente por el señor CRISTIAN 

ANDRÉS FAJARDO VANEGAS, o quien haga sus veces, y solidariamente contra las 

personas naturales CLARA PATRICIA VANEGAS DE FAJARDO, CRISTIAN ANDRÉS 

FAJARDO VANEGAS, ÁLVARO ALEXANDER FAJARDO VANEGAS y JUAN 

SEBASTÍAN FAJARDO VANEGAS. Tramítese la actuación por el procedimiento 

ordinario laboral de primera instancia conforme los lineamientos previstos en la Ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: SEGUNDO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, 

para que por intermedio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que se encuentre en su poder y que solicite la parte actora. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada COLEGIO DE FORMACIÓN 

INTEGRAL VIRGEN DE LA PEÑA LTDA, y demandados solidariamente personas 

naturales CLARA PATRICIA VANEGAS DE FAJARDO, CRISTIAN ANDRÉS 

FAJARDO VANEGAS, ÁLVARO ALEXANDER FAJARDO VANEGAS y JUAN 

SEBASTIAN FAJARDO VANEGAS,  siguiendo los lineamientos establecidos en los 

artículos 291 y 22 del C.G.P y 29 del CPTSS, en concordancia con el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, del presente auto admisorio córrasele traslado por el termino de 

diez (10) días hábiles. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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